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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06268/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXX XXXX XXXX, en lo sucesivo, el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Temoaya, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]ANTECEDENTES

1. El veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós, el particular presentó a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00050/TEMOAYA/IP/2022, mediante la que requirió lo siguiente:

 “Solciito en las lenguas indígenas que pertenezcan las familias lingüísticas otomí, los avisos deprivacidad publicados en su pagina institucional ya que Las personas de los pueblos originarios, como cualquier otra persona, tienen el derecho de estar informados en su idioma como reconocimiento de que su idioma forma parte de la cultura y como medio para allegarse de información que necesitan conocer;aunado a que este ayuntamiento le paga el sueldo a una representante indigena que debe velar por ese precepto ya que recibe sueldo asi como el area de asuntos o dirección indigena todo lo anterior con fundamento ya que la ley de trasparencia dice Ley en la materia establece en sus artículos 11, fracción XIII y 61, la obligación de todos y cada uno de los sujetos obligados de promover acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarles para entregar las respuestas a solicitudes de información en lengua indígena, braille o cualquier otro ajuste razonable con el formato accesible correspondiente, lo cual, será facultad del responsable de la Unidad de Transparencia; asi mismo lo dice el en sus artículos 15 y 61, la Ley “establece la obligación de atender las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona, procurando su accesibilidad y traducción en lenguas indígenas: por lo que solicito se me hagan lllegar dichos documentos en mi lengua materna.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se anexa en formatos pdf, la respuesta a su solicitud de información registrada bajo el folio 00050/TEMOAYA/IP/2022.

ATENTAMENTE
C. JUAN ANGEL CONZUELO CELIS” (Sic.)

4. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular los documentos cuyo contenido se describe a continuación:
I. “MX-M314N_20220328_145435.pdf”: Documento de una foja  consistente en la copia digitalizada del oficio número DPCO/208/2022, de veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós, emitido por la Directora de Promoción de la Cultura Otomí, y dirigido al Encargado de la Unidad de Transparencia, por el que informa que los Avisos de Privacidad se encuentran publicados en la página oficial del Ayuntamiento de Temoaya, asimismo, manifiesta que la Dirección a su cargo no cuenta con personal auxiliar para traducir la información requerida.
II.  “REPRESENTANTE INDIGENA.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número 010/RPI/2022, de veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós, emitido por el Representante Indígena ante el Ayuntamiento de Temoaya, y dirigido al Encargado de la Unidad de Transparencia, por el que se manifiesta a la orden para apoyar como intérprete traductor, y señala un domicilio de atención ciudadana.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el  veinte (20) de abril de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 06268/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “no se me dio la información” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “se reconose que se tiene la documentación, pero no se me otorga la documentación solicitada; pido que me den la información.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente 06268/INFOEM/IP/RR/2022; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. [bookmark: _Hlk74251533]La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes.

8. El tres (03) de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, dentro del apartado de Manifestaciones del SAIMEX, el documento cuyo contenido se resume a continuación:
I. “INFORME DE JUSTIFICACIÓN 06268.pdf”: Documento de siete fojas consistente en la copia digitalizada del informe justificado de tres (03) de mayo de dos mil veintidós, presentado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que profundiza en la justificación de su respuesta.

9. El veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós, la Ponencia Resolutora puso a la vista del RECURRENTE el documento referido supra, concediéndole un plazo de tres días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; empero, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y, en misma fecha, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

11. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

12. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

13. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

14. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

15. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

16. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

17. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:1], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [1:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


18. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

19. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

20. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:2] [2:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


21. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional. ----------------------------------------------------------




[bookmark: _Toc88071777]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia

22. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

23. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del veinte (20) de abril al once (11) de mayo de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

24. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el veinte (20) de abril de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

25. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc88071780]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

26. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]Se requirió, en las lenguas indígenas que pertenezcan las familias lingüísticas otomí, los Avisos de Privacidad publicados en la página oficial del Ayuntamiento de Temoaya. El SUJETO OBLIGADO, a través del Representante Indígena ante el Ayuntamiento de Temoaya, señaló un domicilio para que el particular pueda ser auxiliado en la traducción de las diferentes plataformas digitales de acceso a la información.

27. El particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, mediante recurso de revisión, y en el que señaló por agravios, esencialmente, la negativa a la información solicitada.

28. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible.

29. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
 (…)
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
(…)”



[bookmark: _Toc88071781]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc88071782]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

30. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

31. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

32. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:4]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:5]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:6] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:7]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [4:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [5:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [6:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [7:  Ibídem. Parr. 87.] 


33. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc88071784]II. De la atención a la solicitud de información.

34. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

35. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:8], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:9]. [8:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [9:  Artículo 51, Ídem.] 


36. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

37. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:10] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:11]: [10:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [11:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

38. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

39. Una expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00050/TEMOAYA/IP/2022,  y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información:
I. Avisos de Privacidad publicados en la página oficial del Ayuntamiento de Temoaya, en las lenguas indígenas que pertenezcan las familias lingüísticas otomí.  

40. En respuesta a la solicitud de información 00050/TEMOAYA/IP/2022, el SUJETO OBLIGADO presentó, por un lado, el oficio número DPCO/208/2022, de veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós, emitido por la Directora de Promoción de la Cultura Otomí, cuyo contenido elemental se transcribe a continuación:

“Esta Dirección de Promoción de la Cultura Otomí, es competente para dar contestación a la solicitud referida.

En aras de atender y no vulnerar su derecho humano de acceso a la información pública, se le informa que los avisos de privacidad se encuentran publicados en la página institucional oficial de este Ayuntamiento en idioma español; asimismo esta dirección no cuenta con el personal auxiliar para la traducción de la información requerida, sin embargo se le recomienda asistir de manera presencial, en las instalaciones del edificio azul, ubicado en calle Tlicuezpalin 105, Colonia Centro, Temoaya, Estado de México, para recibir el apoyo antes mencionado. Ya que si bien no se cuenta con el aviso de privacidad en lengua otomí, sí hay personal que cuenta con las habilidades necesarias para brindarle la atención, en cuanto a la traducción del mismo.” (Sic)

41. Por otro lado, se hace constar que el SUJETO OBLIGADO acompañó también a su respuesta con el oficio número 010/RPI/2022, de veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós, suscrito por el Representante Indígena ante el Ayuntamiento de Temoaya, por medio del cual, vertió los siguientes pronunciamientos:

“(…) tengo a bien informar que con fundamento en el Art 2° Inciso A, fracción VIII de Nuestra Carta Magna, estamos a la orden para poder apoyar como intrprete traductor toda vez que es nuestra responsabilidad ayudar para que cualquier ciudadano de nuestra comunidad indígena Otomí – Ñathö, comprenda lo que se menciona en las diferentes plataformas digitales de acceso a la información pública, para ello ponemos a su disposición el domicilio de atención ciudadana en las instalaciones del ayuntamiento municipal ubicada en la calle Tlilcuezpalin No. 105, 2° piso, Colonia Centro, Temoaya, México.” (Sic)

42. De las transcripciones vertidas supra podemos rescatar las siguientes manifestaciones elementales:
I. La Directora de Promoción de la Cultura Otomí señaló que el área administrativa a su cargo no contaba con el personal auxiliar necesario para realizar la traducción de la información requerida.
II. Por su parte, el Representante Indígena ante el Ayuntamiento de Temoaya se puso a la orden para realizar cualquier ejercicio de interpretación y traducción que requiera el particular.

43. Por su parte, el RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, donde señaló por agravios que no se le había entregado la información solicitada.

44. Posteriormente, en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO ahondó en su justificación de la respuesta al referir que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 11 y 12, su deber de atención a solicitudes de acceso a la información se centraba principalmente en entregar la información, en los términos en que se hubiese generado, poseído o administrado, sin existir la obligación jurídica de procesarla, resumirla, realizar cálculos o investigaciones. Grosso modo, el SUJETO OBLIGADO manifestó que no existía ninguna obligación legal para traducir documentos que, por la naturaleza de sus funciones, posea, genere y/o administre.

III. De los Avisos de Privacidad solicitados.

45. Es menester señalar que la protección de datos personales es un derecho preservado por nuestra Constitución que implica que a toda persona se le debe garantizar que el tratamiento de su información personal en manos de terceros, sea legítima, controlada e informada, debiendo salvaguardad su privacidad.

46. Para satisfacer lo establecido por nuestra carta magna, se tiene que en el ámbito estatal, se establece en el artículo 4 fracción V, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, la definición del Aviso de Privacidad siendo entendido este como:

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
V. Aviso de Privacidad: al documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.
[…]”

47. De igual forma, el artículo 29 la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados Estatal, establece que: “Los responsables pondrán a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad, en las modalidades simplificado e integral”.

48. Asimismo, el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI) define al aviso de privacidad como un documento físico, electrónico o en cualquier otro formato, a través del cual el responsable informa al titular sobre la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, estando obligado todo aquel que trate datos personales, sin importar la actividad que realice, o si se trata de una persona física o moral.

49. Hasta aquí se tiene que el Aviso de Privacidad, es un documento generado por el responsable de la administración de datos, que se pone a disposición de su titular, con la finalidad de informarle acerca de su tratamiento; es decir se informa qué datos son los que serán recabados y con qué fines.

50. Como se aprecia, este documento, es sumamente importante en la protección de los datos personales, pues permite que el titular conozca y esté informado sobre los datos que se le están pidiendo y cuál será el destino de éstos, asimismo, dicho aviso, establece y delimita el alcance, términos y condiciones a las que se sujetará el tratamiento de datos personales, a fin de que su titular tome decisiones informadas con relación al uso de estos y por ende, también permite que el responsable, transparente el tratamiento y uso que dará a los mismos.

51. Ahora bien, la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece las excepciones para la comunicación previa del Aviso de Privacidad, las cuales son las siguientes:

“Artículo 34. No será necesario proporcionar el aviso de privacidad de manera previa, a la o el titular, cuando: 

I. Expresamente una ley lo prevea. 
II. Los datos personales se obtengan de manera indirecta. 
III. Se trate de urgencias médicas, seguridad pública, o análogas en las cuales se ponga en riesgo la vida o la libertad de las personas, en términos de la legislación de la materia. 
IV. Resulte imposible dar a conocer a la o el titular el aviso de privacidad, de manera directa o ello exija esfuerzos desproporcionados, en tales casos, el responsable instrumentará medidas compensatorias de comunicación masiva de acuerdo con los criterios que para tal efecto emitan el Instituto y el Sistema Nacional. 

En el supuesto previsto en la fracción II del presente artículo, cuando los datos personales se obtengan de manera indirecta, es decir, no hayan sido obtenidos personal o directamente de su titular y el tratamiento tenga una finalidad diversa a la que originó su obtención, el responsable deberá comunicar el aviso de privacidad dentro de los tres meses siguientes al momento del registro de los datos, salvo que exista constancia de que la o el titular ya fue informado del contenido del aviso de privacidad por el transferente. 

En los demás casos, es decir, cuando la finalidad sea análoga y compatible con aquella que originó su tratamiento conforme lo señalado en la presente Ley, el aviso de privacidad será comunicado al titular en los mismos términos del párrafo anterior”. 

52. De lo anterior, se tiene que el responsable no siempre estará obligado a dar a conocer el aviso de privacidad, como cuando los datos personales los haya obtenido de forma indirecta, cuando la ley lo prevea, se trate de urgencias médicas, seguridad pública o sus análogas, cuando resulte imposible dar a conocer el mismo.

53. Empero, cuando se recaben datos personales de forma directa, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer del conocimiento a sus titulares el respectivo aviso de privacidad, la información que se recabe y con qué fines, así como la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones informadas al respecto y demás obligaciones a cargo del “Responsable ”[footnoteRef:12] en términos de los artículos 23, 27, 29 y 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establecen: [12:  Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
…”] 


“Artículo 23. El responsable tendrá la obligación de informar a través del aviso de privacidad de modo expreso, preciso e inequívoco a las y los titulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones informadas al respecto. 
 
El aviso de privacidad estará redactado y estructurado de manera clara precisa y sencilla, será difundido por los medios electrónicos y físicos con que cuente el responsable. 
 
Cuando resulte imposible dar a conocer a la o el titular el aviso de privacidad, de manera directa o ello exija esfuerzos desproporcionados, el responsable instrumentará medidas compensatorias de comunicación masiva de acuerdo con los criterios que para tal efecto emita el Sistema Nacional.”

“Artículo 27. El responsable cumplirá con los principios de protección de datos establecidos por esta Ley, debiendo adoptar las medidas necesarias para su aplicación. Lo anterior cuando los datos fueren tratados por un encargado o tercero a solicitud del sujeto obligado. 
 
El responsable deberá tomar las medidas necesarias y suficientes para garantizar que el aviso de privacidad dado a conocer a la o el titular, será respetado en todo momento y por terceros que guarde alguna relación jurídica. 
 
El responsable implementará los mecanismos previstos en la presente Ley para acreditar el cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones establecidos y rendirá cuentas sobre el tratamiento de datos personales en su posesión a la o el titular y al Instituto, caso en el cual deberá observar la Constitución y los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en lo que no se contraponga con la normativa mexicana podrá valerse de estándares o mejores prácticas nacionales o internacionales para tales fines.”

“Artículo 29. Los responsables pondrán a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad, en las modalidades simplificado e integral.”

“Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. 

El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.”

54. Conforme a los artículos transcritos, se colige la obligación de los responsables, en el tratamiento de datos personales, de notificar los respectivos avisos de privacidad en sus modalidades integral y simplificado, pues éstos documentos son las herramientas fundamentales que hacen del conocimiento de la ciudadanía sobre las razones y motivos por las que un ente público recaba sus datos personales, así como sus fines, modalidades de protección de los mismos, etcétera.

55. Dicho lo anterior, debemos recordar que el particular solicitó acceder a los Avisos de Privacidad publicados en la página oficial del Ayuntamiento de Temoaya; por ello, este organismo garante se determinó a realizar una búsqueda de la información solicitada en la dirección web www.temoaya.gob.mx, donde se encontró un micrositio[footnoteRef:13] donde se muestran hipervínculos a diversos portales relacionados con transparencia y acceso a la información pública, así como ejercicio de derechos ARCO, y un listado de los Avisos de Privacidad, integrales y simplificados, con los que cuenta cada una de las áreas administrativas del Ayuntamiento. Se adjuntan las siguientes capturas de imagen a modo de referencia: [13:  https://www.temoaya.gob.mx/trasparencia] 
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56. Al dar clic en cualquiera de las opciones para consultar los Avisos de Privacidad, sean integrales o simplificados, se despliega una lista de hipervínculos para consultar los documentos de las siguientes áreas administrativas:
I. Consejería Jurídica
II. Contraloría Municipal
III. Coordinación de Atención a la Mujer
IV. Coordinación de Creces
V. Coordinación de Comunicación Social
VI. Cuarta Regiduría
VII. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos
VIII. Departamento de Recursos Humanos
IX. Dirección Agrícola y Ganadero
X. Dirección de Asuntos Indígenas
XI. Dirección de Desarrollo Económico
XII. Dirección de Desarrollo Urbano
XIII. Dirección de Medio Ambiente y Forestal
XIV. Dirección de Obras Públicas
XV. Dirección de Transporte y Vialidad
XVI. Dirección de Turismo y Fomento Artesanal
XVII. Dirección del Agua
XVIII. Jefatura de Catastro
XIX. Presidencia Municipal
XX. Primera Regiduría
XXI. Secretaría del Ayuntamiento
XXII. Sexta Regiduría
XXIII. Tesorería Municipal
XXIV. Dirección de Cultura Física y Deporte

57. Luego entonces, podemos concluir que los Avisos de Privacidad a los que desea acceder el RECURRENTE son los documentos, en su modalidad integral y simplificada, de las áreas administrativas antes mencionadas.

IV. Del derecho de acceso a la información pública.

58. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

59. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

60. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:14]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:15]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:16] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:17]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [14:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [15:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [16:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [17:  Ibídem. Parr. 87.] 


61. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

V. Del espectro mayor en la tutela de los derechos de grupos vulnerables y comunidades indígenas.

62. De acuerdo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, nuestro país se reconoce como una nación culturalmente diversa, cuyas bases se encuentran en sus pueblos indígenas (artículo 2); quienes se diferencian por sus maneras de pensar, actuar y representar el mundo. 

63. De acuerdo con el Consejo Nacional de Población (CONAPO) en la Infografía “Población Indígena”[footnoteRef:18] y derivado de las cifras obtenidas a través de la Encuesta Intercensal 2015 realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) se estima que en la República Mexicana hay 121.0 millones de personas, donde el 21.5% se considera indígena.  [18:  En el siguiente link se puede consultar la Infografía de referencia, https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/121653/Infografia_INDI_FINAL_08082016.pdf] 


64. Cabe señalar que la presencia de los indígenas se da prácticamente en todo el territorio. De acuerdo con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y con base en el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, las personas en esta condición se encuentran en 98.8% de los municipios del país; es decir, sólo en 30 de los 2,443 municipios mexicanos no se registra su presencia.

65. Uno de los principales elementos que distinguen a los grupos indígenas en México tiene que ver con su lenguaje; según el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, nuestro país cuenta con una amplia diversidad lingüística, en el país se han identificado 364 variantes lingüísticas y alrededor de 5 millones 467 mil 527 indígenas son bilingües; es decir, son personas que hablan español y otra variante lingüística. Es importante precisar que las lenguas o idiomas indígenas constituyen un mecanismo de identidad propia, a través del cual, se construye la manera de concebir el mundo; además de ser el medio por el que los pueblos indígenas transmiten valores, creencias y formas de organización social. De acuerdo a cálculos del INEGI, de cada 100 personas que hablan alguna lengua indígena, 14 no hablan español. Precisamente, el lenguaje, fue por mucho tiempo una de las mayores limitaciones para que las personas indígenas pudieran recibir educación, los maestros o instructores, así como los libros de texto eran monolingües, situación que contribuyó a ensanchar la brecha entre el desarrollo, el rezago, la marginación y la pobreza de las personas indígenas.

66.  En el Estado de México, de los 16 millones 187 mil 608 habitantes que se registraron en el año 2015, el 17% se considera indígena, un grupo importante con población náhuatl, mixteco, mazateco, zapoteco. Dentro de la anterior cifra poblacional tenemos que 421 mil 743 personas hablan lengua indígena; siendo el náhuatl, mazahua, otomí, mixteco, zapoteco las lenguas de mayor uso.

67. Del mismo modo, la Encuesta Intercensal 2015 señaló que la mayor parte de la población hablante de lengua indígena también habla español; sin embargo aún es considerable el número de personas que sólo habla lengua indígena, a quienes se les conoce como monolingües de habla indígena. Por lo que esta condición puede limitar su interacción con otras personas fuera de su comunidad e incluso su propio desarrollo. En el año 2000, el porcentaje de personas de 5 años y más hablantes de lengua indígena que no hablan español fue de 1.2%, siendo que en el 2010 disminuyó 0.7% y para el 2015 bajó a 0.5%. 

68. Del total de hablantes de alguna lengua indígena de los pueblos originarios del Estado de México, el pueblo mazahua es el más numeroso, al contar con el  52.27%; mientras que 43.20% de los hablantes de alguna lengua indígena de los pueblos originarios en la entidad pertenecen al pueblo otomí.

69. Cabe hacer notar que, en mayor o menor grado, existe presencia de personas indígenas en los 125 municipios del Estado de México, de acuerdo con el INEGI. En la entidad, 87 de sus 125 municipios cuentan con población indígena dispersa; 36 son municipios con presencia indígena; mientras que San Felipe del Progreso y Temoaya son los únicos considerados por el INEGI como municipios indígenas.

70. Derivado de las cifras anteriores, se tiene que nuestro país y dentro de éste, el Estado de México, cuenta con un gran número de población cuya lengua es distinta al español, sin embargo su desarrollo se ha visto limitado por la falta de respeto y garantías para la población hablante ya que su lengua genera diversas limitaciones para este sector de la población, principalmente en materia de justicia, educación, acceso a la información y salud, manifestando esto a través de la falta de participación en políticas públicas que les permitan dar a conocer sus propias necesidades, todo ello al no existir medios que faciliten la comunicación con los practicantes de las lenguas, por lo que resulta urgente que se garantice la comunicación con este sector de la población, de tal manera que con esas acciones se promueva el multilingüismo, y el ejercicio pleno de los derechos lingüísticos de las comunidades indígenas, el desarrollo de las 68 lenguas indígenas nacionales y su uso en todos los ámbitos de la vida social, beneficiando a muchas personas que podrán ejercer su derecho a la identidad y sus derechos lingüísticos. 

71. Es entonces que la traducción de los documentos a alguna lengua indígena propicia la vinculación interinstitucional y la articulación de esfuerzos entre los distintos niveles de gobierno y promueve la participación de todos los agentes sociales, instituciones públicas y privadas, entre otros, y con ello se haría patente el compromiso del Estado con el uso de las lenguas indígenas nacionales en todos los ámbitos de la vida pública al reconocer que las lenguas originarias tienen la misma validez jurídica que el español.

72. La traducción, o en su caso, la interpretación, constituye el medio de comunicación entre diversas culturas y sociedad, incluyendo aquellas lenguas que pertenecen a culturas minoritarias y minorizadas. En México, se estima que se tiene 68 lenguas indígenas reconocidas con variantes dialécticas, por lo que resultaría difícil no darle la importancia que merecen en razón al número poblacional de estas comunidades. 

73. En el caso particular, cuando nos situamos en el campo de los derechos humanos; como es ahora el derecho de acceso a la información pública, nos encontramos con ciertas condiciones desfavorables para los hablantes de estas lenguas pues a lo largo de la historia de México se tuvo al español como la lengua oficial, quedando rezagadas aquellas lenguas indígenas, siendo entonces que cualquier actuación del Estado se plasmaba en español, sin tomar en cuenta las lenguas originarias. 

74. La realidad mexicana nos muestra las áreas donde existe una mayor urgencia de traducción de documentos o de interpretación, como es aquella vinculada al derecho, a la salud, laboral, entre otras, en las que por el grado de especialización y de la necesidad de acceder ya sea a la procuración de justicia o a los servicios médicos, es menester darle la importancia debida a las lenguas maternas.

75. Por otro lado, es necesario reiterar que los Avisos de Privacidad solicitados por el particular son herramientas importantísimas y elementales para asegurar que los titulares de datos personales, hablantes de alguna lengua indígena, conozcan enteramente la finalidad con la que las diversas áreas administrativas del Ayuntamiento de Temoaya recaba sus datos. No es posible considerar siquiera que un ente público protege, respeta y tutela los derechos ARCO de la ciudadanía cuando ésta no puede siquiera conocer las finalidades explícitas por las que, en primer lugar, se recaban sus datos.

76. Por lo anterior es importante traer a colación lo que se establece en el Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes[footnoteRef:19] el cual señala en su artículo 30 a la literalidad lo siguiente: [19:  El presente instrumento internacional fue adoptado en la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, en la ciudad de Ginebra, Suiza, el 27 de junio de 1989; para tales efectos es reconocido como Convenio Internacional Núm. 169, mismo que fue aprobado por el Senado de la República el 11 de julio de 1990, lo cual consta en el Diario Oficial de la Federación del 3 de agosto de 1990. Dicho instrumento entró en vigor, tanto en el ámbito internacional como para el Estado mexicano, el 5 de septiembre de 1991, previa su ratificación el 5 de septiembre de 1990 y su promulgación en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 1991.] 


“Artículo 30
1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y culturas de los pueblos interesados, a fin de darles a conocer sus derechos y obligaciones, especialmente en lo que atañe al trabajo, a las posibilidades económicas, a las cuestiones de educación y salud, a los servicios sociales y a los derechos dimanantes del presente convenio. 
2. A tal fin, deberá recurrirse, si fuera necesario, a traducciones escritas y a la utilización de los medios de comunicación de masas en las lenguas de dichos pueblos.”

77. Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre Derecho de los Pueblos Indígenas, en su artículo trece refiere que:

“ARTÍCULO 13 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a revitalizar, utilizar, fomentar y transmitir a las generaciones futuras sus historias, idiomas, tradiciones orales, filosofías, sistemas de escritura y literaturas, y a atribuir nombres a sus comunidades, lugares y personas y mantenerlos. 
2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar la protección de ese derecho y también para asegurar que los pueblos indígenas puedan entender y hacerse entender en las actuaciones políticas, jurídicas y administrativas, proporcionando para ello, cuando sea necesario, servicios de interpretación u otros medios adecuados.”

78. Correlativo a lo anterior, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en sus artículos primero y segundo, apartado B, que; 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.”

Artículo 2º. La Nación Mexicana es única e indivisible. 
(…)
B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.”
(Énfasis añadido)

79. Como se anticipó, el primer párrafo del artículo primero constitucional establece una cláusula abierta para reconocer los derechos humanos no sólo los contenidos en la propia Constitución, sino  los provenientes de los tratados internacionales en los que nuestro país es parte, fortaleciendo así como límites no negociables frente a la actuación del Estado. 

80. Por lo que al respecto, se hace explícito el bloque de protección de los derechos humanos en el ordenamiento jurídico mexicano, según el cual, ningún poder del Estado está en posibilidad de restringirlos o suspenderlos. 

81. La obligación de las autoridades en todos los ámbitos de competencia tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar estas prerrogativas bajo los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, lo que constituye un punto de apoyo para el desarrollo de los derechos económicos, sociales y culturales. Por lo que para el cumplimiento de dicho fin, el artículo primero constitucional también establece la obligación general de los Estados de adecuar su derecho a las disposiciones internacionales lo cual implica adoptar las medidas de derecho interno necesarias para hacer efectivos los derechos y libertades. 

82. Es así que la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas[footnoteRef:20],  en sus artículos 4, 5, 7 y 10  refiere lo siguiente: [20:  En el siguiente link se puede consultar la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/257_200618.pdf.] 


“ARTÍCULO 4.- Las lenguas indígenas que se reconozcan en los términos de la presente Ley y el español son lenguas nacionales por su origen histórico y tendrán la misma validez, garantizando en todo momento los derechos humanos a la no discriminación y acceso a la justicia de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales en la materia de los que el Estado Mexicano sea parte.

ARTÍCULO 5. El Estado a través de sus tres órdenes de gobierno, -Federación, Entidades Federativas y municipios-, en los ámbitos de sus respectivas competencias, reconocerá, protegerá y promoverá la preservación, desarrollo y uso de las lenguas indígenas nacionales.

ARTÍCULO 7. Las lenguas indígenas serán válidas, al igual que el español, para cualquier asunto o trámite de carácter público, así como para acceder plenamente a la gestión, servicios e información pública. Al Estado corresponde garantizar el ejercicio de los derechos previstos en este artículo, conforme a lo siguiente:
a).- En el Distrito Federal y las demás entidades federativas con municipios o comunidades que hablen lenguas indígenas, los Gobiernos correspondientes, en consulta con las comunidades indígenas originarias y migrantes, determinarán cuáles de sus dependencias administrativas adoptarán e instrumentarán las medidas para que las instancias requeridas puedan atender y resolver los asuntos que se les planteen en lenguas indígenas. 
b).- En los municipios con comunidades que hablen lenguas indígenas, se adoptarán e instrumentarán las medidas a que se refiere el párrafo anterior, en todas sus instancias. 

La Federación y las entidades federativas tendrán disponibles y difundirán a través de textos, medios audiovisuales e informáticos: leyes, reglamentos, así como los contenidos de los programas, obras, servicios dirigidos a las comunidades indígenas, en la lengua de sus correspondientes beneficiarios.

ARTÍCULO 10. El Estado garantizará el derecho de los pueblos y comunidades indígenas el acceso a la jurisdicción del Estado en la lengua indígena nacional de que sean hablantes. Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las autoridades federales responsables de la procuración y administración de justicia, incluyendo las agrarias y laborales, proveerán lo necesario a efecto de que en los juicios que realicen, los indígenas sean asistidos gratuitamente, en todo tiempo, por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua indígena y cultura.
(…)”
(Énfasis añadido)

83. Resulta imperativo precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 11 y 15, señalan que:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.

 Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el Estado de México.

Artículo 15. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación, por motivo alguno, que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados.”
(Énfasis añadido)

84. De modo idéntico, mediante Acuerdo ACR-PUB/05/11/2015.06 el pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, aprobó los “Lineamientos que los Sujetos Obligados deben seguir al momento de generar información, en un lenguaje sencillo, con accesibilidad y traducción a lenguas indígenas”[footnoteRef:21] en el cual establece en sus artículos:  [21:  En el siguiente link puede ser consultado el Acuerdo por el cual se aprueban los Lineamientos referidos http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5425535&fecha=12/02/2016] 


“Décimo segundo. Los sujetos obligados deberán tener disponibles, en la medida de lo posible, en forma impresa y medios electrónicos con los que cuenten, las leyes, reglamentos y todo el marco normativo aplicable, así como los contenidos relacionados con programas, obras y servicios, sociales y culturales incluyendo los formatos accesibles los cuales deberán estar en la lengua o lenguas de sus correspondientes poblaciones indígenas o por lo menos en la lengua que sea hablada preponderantemente.

Décimo tercero. Cuando la información pública corresponda a las obligaciones de transparencia previstas en el Capítulo II, del Título Quinto de la Ley General y se encuentre vinculada de cualquier forma con alguna o diversas poblaciones indígenas comprendidas en uno o varios municipios del país, el sujeto obligado responsable de la misma, en un plazo que no exceda de tres meses para actualizar su información pública, deberá generar una versión de la información en la lengua o lenguas indígenas de las respectivas poblaciones.
(…)
Décimo cuarto. La respuesta a una solicitud deberá traducirse a la lengua en la que se requiera la información, en forma gratuita por el sujeto obligado, de conformidad con lo establecido en el Lineamiento Décimo Séptimo de este documento.

Décimo octavo. Para la traducción de la información a una lengua indígena, el área requerida del sujeto obligado, conforme a su previsión podrá realizar internamente las gestiones necesarias para la contratación de peritos intérpretes o alguna de las personas incluidas en el Padrón Nacional de Intérpretes y Traductores en Lenguas Indígenas del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas; para suscribir acuerdos o convenios con instituciones o personas especializadas, a fin de estar en condiciones adecuadas destinadas a la entrega de respuestas a solicitudes de acceso a la información en lengua indígena.”
(Énfasis añadido)

85. Es de todo lo anterior que se tiene que los Sujetos Obligado deberán tener disponibles las leyes, reglamentos y todo el marco normativo aplicables en la lengua o lenguas de sus correspondientes poblaciones indígenas o por lo menos en la lengua que sea hablada preponderantemente y más aún cuando la información solicitada corresponda a obligaciones de transparencia, siendo también que la traducción a la lengua no genere ningún costo al solicitante, para lo cual el Sujeto Obligado, podrá realizar las gestiones necesarias para cumplir con la entrega de la información en lengua indígena.

QUINTO. Decisión.

86. Una vez analizado los límites del derecho de acceso a la información, así como la esfera de garantías que recubren a los grupos indígenas, se concluyó que, toda vez que los Avisos de Privacidad son herramientas elementales para asegurar la correcta atención en el ejercicio de derechos ARCO de la ciudadanía de habla indígena, contrario a lo referido por el SUJETO OBLIGADO en su Informe Justificado, el Ayuntamiento de Temoaya sí contaba con una vasta responsabilidad de traducir sus documentos en lenguas indígenas, más aún cuando los documentos solicitados se relacionan con los mecanismos utilizados por las distintas áreas del ayuntamiento para recabar, proteger y administrar los datos personales que se recaben de la ciudadanía, entre los que se encuentran integrantes de comunidades indígenas.

87. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 06268/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III, del numeral 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00050/TEMOAYA/IP/2022.

88. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc88071791]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06268/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Temoaya a la solicitud 00050/TEMOAYA/IP/2022 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), los documentos donde conste la siguiente información: 

I. Los Avisos de Privacidad, en sus modalidades integral y simplificado, publicados en el micrositio de transparencia dentro del portal oficial del Ayuntamiento de Temoaya, traducidos a la lengua Otomí.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186, último párrafo, 189, párrafo segundo, y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO DISIDENTE EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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